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Resumen 

La presente investigación aplicada y de enfoque cualitativo, tuvo como objetivo 

determinar si se aplica adecuadamente el principio de imputación necesaria en los 

requerimientos acusatorios por el delito de agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar emitidos por las Fiscalías Penales de la provincia de 

San Román durante el año 2021, para lo cual se estableció como diseño de 

investigación la teoría fundamentada. Asimismo, se ha recurrido a las técnicas de 

entrevista a profundidad y análisis documental, habiéndose entrevistado a 8 

abogados expertos en la rama del derecho penal, de igual forma, se realizó un 

análisis de las acusaciones emitidas durante el año 2021, y de las corrientes 

doctrinales y jurisprudenciales, llegando a la conclusión general de que los Fiscales 

Penales de San Román no aplican adecuadamente el principio de imputación 

necesaria en los requerimientos acusatorios por el delito de agresión en contra de 

la mujer o integrantes del grupo familiar emitidos durante el año 2021, dado que en 

la imputación no se hace alusión a todos los elementos configurativos del tipo penal, 

como es el contexto en el que la agresión en contra de la mujer o integrantes del 

grupo familiar se ha producido, conforme señala el art. 108-B de la norma 

sustantiva. 

Palabras clave: delito de agresiones, imputación necesaria, acusaciones. 
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Abstract 

The objective of this applied research and qualitative approach was to determine 

whether the necessary imputation principle is adequately applied in the accusatory 

requirements for the crime of assaults against women or members of the family 

group issued by the Criminal Prosecutors of San Román province during 2021, for 

which the grounded theory was established as a research design. Likewise, in-depth 

interview techniques and documentary analysis have been used, we have 

interviewed 8 expert lawyers in the criminal law field, in the same way,  we analyze 

accusatory requirements issued during 2021, and doctrinal and jurisprudential 

currents, reaching the general conclusion that the Criminal Prosecutors of San 

Román do not adequately apply the necessary imputation principle in the accusatory 

requirements for the crime of assault against the woman or members of the family 

group issued during 2021, because the imputation does not allude to all the 

configurative elements of the criminal type, such as the context in which the 

aggression against the woman or members of the family group has occurred, as 

indicated in art. 108-B of the substantive rule. 

Keywords: crime of assaults, necessary imputation, accusations.



1 

I. INTRODUCCIÓN

Nuestro sistema acusatorio se reviste de principios y garantías constitucionales que 

garantizan que aquellas personas que intervienen en un proceso, lo hagan en 

igualdad de oportunidad. En ese entender, a través del artículo 71.2. de la norma 

adjetiva penal, se prevé que el imputado tiene el derecho a conocer los cargos que 

se formulan en su contra, derecho sustancial y fundamental que se protege 

(Acuerdo Plenario N.º 02-2012/ CJ-116, Corte Suprema de Justicia de la República, 

2012), siendo el principio de imputación necesaria, la manifestación de este 

derecho, por lo que los operadores de justicia tienen el deber de cumplir con 

observar dicho precepto, a fin garantizar el cumplimiento del derecho a la defensa 

y garantizar la tutela jurisdiccional.  

El organismo del Ministerio Público persigue el delito, ejerce la acción penal y 

también representa a la sociedad en juicio, todo esto dentro del marco de respeto 

de los derechos fundamentales de las personas y de las garantías constitucionales; 

por lo tanto, tiene la obligación de conocer cómo es que se aplica adecuadamente 

el principio de imputación necesaria al momento de imputar un delito, lo cual 

conllevará a que se realice una investigación fiscal eficaz y que posteriormente se 

emita una acusación que no vulnere derechos del imputado y en la que se 

garanticen los derechos de los agraviados; sin embargo, como refiere Mendoza 

(2010), frecuentemente en las imputaciones fiscales se expresa extensamente el 

hecho punible, o la atribución de los hechos al sujeto, es débil, pervirtiéndose de 

esta manera la imputación; asimismo, precisa que una precaria imputación conlleva 

a que el debate en el juicio oral se convierta en un debate de conjeturas y 

sospechas (p.83). Esta situación también ha sido advertida en algunos trabajos de 

investigación realizados en distintas sedes fiscales de nuestro país, dado que se 

ha podido evidenciar la deficiencia que presentan algunos de los fiscales para 

formular adecuadamente las proposiciones fácticas que se atribuyen al o los 

imputados, la calificación jurídica del hecho, la motivación de los requerimientos, 

entre otros. 
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La presente tesis se centra en el estudio de la aplicación del principio de imputación 

necesaria en las acusaciones por el delito de agresiones contra la mujer o 

integrantes del grupo familiar emitidas por los Fiscales Penales durante el año 2021 

en la provincia de San Román, debido a que este delito se da en mayor cantidad 

en la provincia de San Román, en comparación con las demás provincias de la 

región Puno, lo que en muchos casos se atribuye a que los agresores no son 

sancionados. Siendo uno de los motivos de la absolución, la inadecuada aplicación 

del principio de imputación necesaria en las acusaciones emitidas por el Fiscal que 

no conoce como imputar adecuadamente cada uno de los elementos configurativos 

de este delito, generando impunidad cuando correspondía una sanción penal, y en 

otros casos el agotamiento de los recursos del Estado al llevar a juicio oral una 

causa sin futuro. 

Habiendo expuesto la realidad problemática que motivó la realización de la 

investigación, se propuso el siguiente problema general: ¿Se aplica 

adecuadamente el principio de imputación necesaria en los requerimientos 

acusatorios por el delito de agresiones en contra de la mujer o integrantes del grupo 

familiar emitidos por Fiscalías Penales de San Román, 2021?; precisamos como 

problema específico 1: ¿ Cómo se produce la inadecuada aplicación del principio 

de imputación necesaria en  los  requerimientos acusatorios por el delito de 

agresión en contra de la mujer o integrantes del grupo familiar emitidos por Fiscalías 

Penales de San Román, 2021?; y como problema específico 2: ¿Cuáles son los 

factores que inciden en la inadecuada aplicación del principio de imputación 

necesaria en  los  requerimientos acusatorios por el delito de agresión en contra de 

la mujer o integrantes del grupo familiar emitidos por Fiscalías Penales de San 

Román, 2021?. 

Como justificación, se tiene lo siguiente: Respecto al enfoque teórico, Ñaupas et al. 

(2018) refieren que se justifica al ampliar las fronteras de la ciencia (p.221), con la 

actual investigación se generará reflexión sobre el tema tratado; asimismo, se 

profundizará en los enfoques teóricos de la correcta aplicación del principio de 

imputación necesaria en un delito complejo como es el de agresiones en contra de 

la mujer o integrantes del grupo familiar, el cual actualmente es materia de 

discusión y debate; respecto al enfoque metodológico, Ñaupas et al. (2018) refieren 
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que este aspecto se justifica al proponerse instrumentos nuevos y que puedan ser 

utilizados en posteriores investigaciones; esta investigación se justifica al proponer 

un nuevo instrumento para obtener conocimientos confiables, siendo que el 

instrumento a utilizar será la entrevista, junto al análisis de la normativa penal y de 

la doctrina. Finalmente, sobre el enfoque práctico, el estudio se justifica cuando 

coadyuva en la resolución de un problema o cuando se aporta estrategias para su 

solución (Bernal, 2010, Blanco y Villalpando, 2012, como se citó Fernández, 2020, 

p.70), lo cual se cumple ya que al identificar las causales por las cuales no se aplica

adecuadamente el principio de imputación necesaria en las Fiscalías Penales de 

San Román, se podrá proponer soluciones para su superación y así cautelar el 

derecho de defensa y acceso a la justicia. 

De esta manera, se propuso como objetivo general: Determinar si se aplica 

adecuadamente el principio de imputación necesaria en los requerimientos 

acusatorios por el delito de agresión en contra de la mujer o integrantes del grupo 

familiar emitidos por Fiscalías Penales de San Román, 2021. Siendo el primer 

objetivo específico: Analizar de qué manera se produce la inadecuada aplicación 

del principio de imputación necesaria en los requerimientos acusatorios por el delito 

de agresión en contra de la mujer o integrantes del grupo familiar emitidos por 

Fiscalías Penales de San Román, 2021; y como segundo objetivo específico se 

propuso: Identificar los factores que inciden en la inadecuada aplicación del 

principio de imputación necesaria en los requerimientos acusatorios por el delito de 

agresión en contra de la mujer o integrantes del grupo familiar emitidos por Fiscalías 

Penales de San Román, 2021. 

A continuación, se planteó el siguiente supuesto jurídico general: Las Fiscalías 

Penales de San Román no aplican adecuadamente el principio de imputación 

necesaria en los  requerimientos acusatorios por el delito de agresión en contra de 

la mujer o integrantes del grupo familiar emitidos en el año 2021; asimismo, como 

supuesto específico 1 tenemos: La inadecuada aplicación del principio de 

imputación necesaria en los requerimientos acusatorios por el delito de agresión en 

contra de la mujer o integrantes del grupo familiar emitidos por Fiscalías Penales 

de San Román, 2021, se produce al incumplir los requisitos fácticos, lingüísticos y 

normativos; y como supuesto específico 2: Los factores que inciden en la 
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inadecuada aplicación del principio de imputación necesaria en  los  requerimientos 

acusatorios por el delito de agresión en contra de la mujer o integrantes del grupo 

familiar emitidos por Fiscalías Penales de San Román, 2021, son la insuficiencia 

de la norma, falta de capacitación de los fiscales y la elevada carga procesal. 
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II. MARCO TEÓRICO

En el marco conceptual se exponen las variables que serán materia de estudio, o 

sobre la relación que existe entre éstas, descritas en estudios que se realizaron 

previamente (Reidl-Martínez, 2012, p. 148). Los trabajos de investigación de 

autores internacionales y nacionales relevantes para la actual investigación son los 

siguientes: 

En el ámbito internacional, el reconocido autor Cordini (2014), en su tesis titulada 

“El concepto de imputación en el Derecho penal”, presentada ante la Universidad 

Nacional del Litoral- Argentina a fin de obtener el grado de doctor en derecho, 

señala en sus conclusiones que, para la realización del juicio de imputación se 

requiere siempre de una conducta humana que será cotejada con lo previsto en la 

norma, que nuestras conductas sociales implican un comportamiento que se 

gobierna por reglas y que el fundamento de la imputación radica en la existencia de 

un ser humano libre. 

En el ámbito nacional, López (2021), en su tesis titulada “La aplicación de la 

imputación concreta en el requerimiento acusatorio y el derecho de defensa”, 

presentada ante la Universidad Nacional de Ucayali, con la finalidad de obtener el 

grado de maestro, ha concluido que entre la imputación concreta en la acusación y 

el ejercicio del derecho de defensa en el mencionado distrito judicial, existe una 

relación significativa; asimismo, señala que  se pudo identificar que al carecer de 

una imputación concreta, se vulneran diversos derecho conexos. 

Colla (2016), en su tesis de pregrado, titulada “Inaplicación del principio de 

imputación necesaria en las formalizaciones y requerimientos fiscales de la 

provincia de Chucuito - Juli en el año 2015”, presentada ante la Universidad 

Nacional del Altiplano, concluye que está demostrado que este principio no se está 

aplicando adecuadamente, tanto en las formalizaciones de las investigaciones 

como en las acusaciones en Chucuito-Juli, 2015; siendo que de la revisión de las 

acusaciones recabadas, en un porcentaje considerable no se advierte un hecho 

claro, las circunstancias precisas, no se consideran los medios probables y la 

individualización de la persona, y en gran medida el derecho a la defensa no se 

posibilita. Asimismo, luego de aplicar una encuesta a los fiscales de la referida 

provincia, precisa que tal situación se debería a una falta de capacitación de los 
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fiscales; asimismo, respecto a los estudios de doctorado, maestría, entre otros 

cursos, la participación de los fiscales se da en un porcentaje muy bajo. 

Quispe (2022), en su tesis de pregrado, titulada: “Análisis doctrinal y aplicación del 

principio de imputación necesaria por los operadores jurídicos en la Provincia de 

San Román”, presentada ante la Universidad Privada San Carlos, concluyó que los 

operadores jurídicos demuestran deficiencia para desarrollar efectivamente el 

principio de imputación necesaria y desconocen sobre su aplicabilidad en las 

denuncias de parte y en los actos procesales de la fiscalía, con lo cual se crea un 

clima de indefensión para el imputado y una situación de descontento al ejercer su 

defensa; asimismo, refiere que ha podido advertir muchas peticiones de nulidad de 

las actuaciones procesales por la vulneración del principio de legalidad y de un 

debido proceso; finalmente, precisa que los operadores jurídicos no tipifican 

adecuadamente el delito. 

Huisa (2021), en su tesis titulada “Análisis de la tipicidad del delito de violencia 

doméstica, año 2020”, presentada ante la Universidad César Vallejo con la finalidad 

de obtener el grado de maestra, concluye señalando que en el contexto de violencia 

doméstica, se debe reconocer los elementos de responsabilidad, de confianza o 

poder; que conforme al principio de taxatividad y legalidad se debe mejorar la 

descripción normativa del referido delito, ya que se puede generar confusión al 

momento de imputarlo; y en cuanto al elemento normativo de la violencia de género, 

estos son diferentes a la violencia familiar. 

Una vez enunciados los antecedentes, corresponde desarrollar los enfoques 

conceptuales relacionados al tema. Sobre el marco conceptual, Álvarez (2020) 

indica que contiene los conceptos que se consideran válidos, conforme a los 

parámetros que el investigador establece (p.120). 

El término “imputación” ha sido ampliamente estudiado desde diversos enfoques, 

surgiendo diversas definiciones en la doctrina. Desde un plano técnico y concreto, 

el catedrático italiano Ronco (2014) refiere que el término imputar significa “atribuir 

a” y en sentido figurado, expresa “atribuir a título de mérito o de culpa”. En el ámbito 

jurídico es aquello que se imputa, es decir, la acción y sus consecuencias, y puede 
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imputarse en tanto en cuanto expresen su pertenencia a aquel a quien se le imputa, 

como propio de su conducta (p. 164). 

Con relación la imputación de la acción, la autora alemana Blöser (2014, como se 

citó en Cordini, 2016), refiere que se coloca a la persona y su acción en un juicio 

de imputación en una determinada relación, entonces se puede imputar una acción 

a la persona, cuando se le pueda considerar como artífice de la acción (p.433). 

En esa misma línea, el profesor argentino Cordini (2016) señala que una imputación 

supone necesariamente que el sujeto sea capaz de cumplir con lo establecido en 

la norma; asimismo, precisa que en caso de que el deber deducido en ésta no 

alcance al individuo, no se le puede imputar la acción. Asimismo, indica que el juicio 

de imputación se vincula estrechamente con el concepto de libertad, por cuanto 

solo las acciones libres, pueden ser imputadas (pp.434-435). 

La imputación resulta trascendental en un proceso, así los autores ecuatorianos 

Cuenca et al. (2019) afirman que cumple una función importante y singular en un 

proceso penal al definir con precisión el o los hechos que se atribuyen a un sujeto 

conforme a los tipos penales; a partir de la imputación nace la acusación, la defensa 

y contradicción como derechos elementales, y posibilita la interposición de medios 

de defensa técnica con el fin de objetar la validez de la acción penal (p. 235). 

Para dicha imputación no se requiere solamente la presencia de lo injusto (la 

tipicidad y la antijuricidad), sino también se debe precisar la imputación personal, 

es decir, analizar si el individuo tiene que responder por el injusto (Villavicencio, 

2014, p.227). 

Conforme a la jurisprudencia, en sentido amplio, imputar es atribuir a una persona, 

un acto que sea presuntamente punible y de manera más o menos fundada, sin 

que se siga acusación necesariamente contra la persona como su consecuencia 

(Sentencia del Exp. N°03987-2010-PHC/ TC, Tribunal Constitucional de Perú, 

2010). 

Con lo esgrimido, podemos decir que en el ámbito penal la imputación consiste en 

la atribución de una acción libre de carácter delictivo a un sujeto y que posibilita el 

ejercicio del derecho fundamental de defensa, cuya adecuada aplicación resulta ser 

obligatoria para los fiscales quienes ejercen la acción penal. 
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Ahora bien, a fin de ahondar en los enfoques conceptuales del principio de 

imputación necesaria, es importante indicar que este surge a partir del derecho a 

ser informado de la imputación. Al respecto, en el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos (1966), a través del art. 9.2, se estipula que cuando se detiene a 

una persona se le debe informar respecto a los motivos de la detención y se le 

notificará con la acusación que se ha formulado en su contra, sin demora; de igual 

forma, en el artículo 14.3. a, se precisa que quien es acusada de algún delito, 

durante el desarrollo del proceso tiene derecho a la garantía mínima de que se le 

informe detalladamente sobre la naturaleza de la acusación y las causas de la 

misma, sin dilación y en un idioma que pueda comprender. 

En el art. 8.2.b del Pacto de San José (1969), se señala que toda persona, durante 

un proceso, tiene el derecho a que se cumplan diversas garantías mínimas, entre 

ellas, que se le comunique previamente sobre la acusación que se formula en su 

contra, y de una forma detallada.  

En ese mismo sentido, en la Sentencia recaída en el Expediente N°03987-2010-

PHC/ TC, se precisa que los elementos que configuran este derecho son, los 

siguientes: que exista de un hecho específico y concreto o que tenga apariencia 

verosímil del mismo, que se precise la calificación jurídica del hecho y que exista 

evidencia (Tribunal Constitucional de Perú, 2010). 

En el ámbito normativo penal, en el Título Preliminar de la norma adjetiva, art. IX, 

se reconoce que todos los individuos tienen derecho a ser informadas de sus 

derechos y a que se le comunique sobre la imputación que se formula en su contra, 

de forma inmediata y detallada. 

El principio de imputación necesaria, que surge a partir de este derecho, tiene 

reconocimiento constitucional e internacional, por lo que es considerado como una 

garantía procesal constitucional, que se relaciona con el derecho de defensa que 

tiene todo imputado, y dentro de nuestro modelo de estado constitucional, su 

observancia es obligatoria para el Ministerio Público, a fin de no vulnerar derechos 

fundamentales. 

Sobre el contenido del principio de imputación necesaria, Sancinetti (2001, como 

se citó en Castillo, 2008) explica que lo que debe contener la imputación son tres 
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aspectos: una descripción del hecho de forma detallada y precisa que se atribuye 

a un sujeto, la calificación jurídica y las pruebas (p. 211). De igual forma, Mendoza 

(2010) precisa que sus componentes son: Las proposiciones fácticas, la calificación 

jurídica y los elementos de convicción (p.86). 

Asimismo, conforme precisa Castillo (2011, como se citó en Choquecahua, 2014), 

debe tenerse en cuenta que describir un hecho, precisar la modalidad de la 

conducta, o el aporte de los imputados en caso de una pluralidad de imputaciones 

o de imputados, no significa que se cumple con una imputación necesaria, pues,

para su observancia se debe establecer la diferenciación entre autores que tienen 

el dominio del hecho o que infringen algún deber, y los instigadores, cómplices o 

partícipes que de modo accesorio transgreden el bien jurídico (p.6). 

En cuanto a los requisitos que se deben cumplir para no vulnerar el principio de 

imputación suficiente, siguiendo una línea doctrinaria, en el fundamento octavo del 

Recurso de Nulidad N.° 2823-2015 de Ventanilla, se señala que al fundamentar la 

imputación fiscal y cumplir con el principio de imputación suficiente, mínimamente 

se debe cumplir tres requisitos, que son: el requisito fáctico, el cual se cumple 

cuando la narración de los hechos imputados se realiza de forma circunstanciada 

y precisa, y con relevancia en el ámbito penal; el segundo requisito es el lingüístico, 

que prescribe que la imputación se debe formular en un lenguaje claro, sencillo y 

de una forma entendible, teniendo en cuenta que la imputación también será 

conocida por las personas a quienes se les atribuye la comisión de determinado 

delito; finalmente, el requisito normativo, supone que los presupuestos antes 

indicados  ya se cumplieron, y para su observancia se debe fijar lo siguiente: la 

modalidad típica, imputación individualizada, el nivel de intervención, así como los 

indicios y los elementos de juicio que sustentarán cada imputación, finaliza 

enunciando que constituye un presupuesto de carácter constitucional, que se 

motive la imputación, respecto a sus requisitos estructurales (Corte Suprema de 

Justicia, 2017). 

Para una adecuada imputación, Montero et al. (2018, como se citó en Cuenca et al, 

2019) refieren que resulta necesario que la conducta típica se presente de una 

forma clara y concreta, cumpliendo con los requisitos que determinan el delito, y 

que en la descripción del ilícito se haga alusión a los elementos normativos y 
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descriptivos, es decir, el núcleo, los sujetos, medios, tiempo, lugar y ocasión, 

elementos subjetivos, etc., ello a fin de evitar que se produzcan interpretaciones 

extensivas (p.235). 

Ahora bien, debe tenerse presente que durante la investigación preparatoria, la 

imputación se va construyendo y concretizando, e incluso puede variar; sin 

embargo, cuando llega el momento de emitir un requerimiento acusatorio, ésta 

debe ser expresa, clara y precisa y cumplir con la observancia del principio de 

imputación necesaria, a fin de no vulnerar el derecho de defensa y el debido 

proceso. 

Binder (2008, como se citó en Arbulú) refiere que la etapa intermedia nace a partir 

de la idea de que los juicios se deben preparar de forma conveniente; asimismo, 

refiere se debe llegar a un juicio después de una actividad responsable. 

La imputación en la acusación debe ser completa, específica pero no exhaustiva, 

estas exigencias están destinadas a que el sujeto a quien se le atribuye la comisión 

del ilícito conozca con precisión los hechos que se le imputan (Sentencia Plenaria 

Casatoria N° 01-2017/CIJ-433, Corte Suprema de Justicia de la República, 2017).  

Resulta importante resaltar que constituye un principio procesal, la correlación entre 

la imputación realizada y la sentencia, el cual se relaciona con la delimitación del 

objeto del proceso, asimismo, este principio es la consecuencia de la vigencia del 

principio acusatorio, de contradicción y por consiguiente del derecho de defensa 

(Muñoa, 2021, p. 84). 

En correspondencia con los objetivos planteados en la actual investigación, importa 

precisar y desarrollar los elementos configurativos del delito de agresiones en 

contra de la mujer y en contra de los integrantes del grupo familiar, y determinar la 

adecuada imputación necesaria de este delito. 

Para hablar de la configuración de este delito es necesario conocer sus 

características, las cuales son descritas a continuación: es un tipo penal en blanco, 

puesto que debe ser complementado con otras normas extrapenales, en este caso 

la Ley N° 30364; también es un delito especial, dado que se precisa un determinado 

círculo de autores que pueden cometer el ilícito penal, para lo cual se detallan las 

cualidades especiales que el autor debe tener, como por ejemplo el delito de 
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parricidio o en los delitos contra la administración pública, los cuales requieren que 

el o los autores tengan una condición especial, mientras que en la comisión del 

delito que se estudia, se requiere que se cometa dentro del círculo de todos los 

sujetos que protege la referida ley y su reglamento. Adicionalmente, es un delito 

con elementos normativos, es decir, que su sentido ideal requerirá de la 

interpretación, para lo cual se deberá recurrir a otras normas o jurisprudencia y 

realizar un juicio de valor. Finalmente, es un delito autónomo y de resultado, ya que 

tiene su propia regulación y para su configuración requiere que exista un daño 

corporal o afectación psicológica, conductual o cognitiva (Espinoza, 2022, pp.37-

45). 

Ahora bien, en cuanto a la tipicidad objetiva, se debe iniciar con la referencia al 

sujeto activo, quien realizar la acción descrita en el tipo penal; y al sujeto pasivo, es 

decir, el titular del bien jurídico que se tutela.  

Este tipo penal contiene dos supuestos básicos, el primero, agresiones en contra 

de las mujeres por su condición de tal; al respecto, Juárez (2020), manifiesta que 

la agresión se da dentro de un contexto de violencia de género, por lo que el sujeto 

activo es un hombre, conforme a las normas que sustentan el tipo penal; asimismo, 

el autor precisa que este tipo de violencia también se puede dar dentro de la familia, 

en las relaciones interpersonales, la comunidad, agentes del Estado. Entonces, se 

entiende que el sujeto pasivo, por las agresiones en contra de la mujer, es 

precisamente la niña, adolescente, la adulta o adulta mayor (pp. 326-333), esto en 

consonancia con la jurisprudencia nacional, tal como se ha desarrollado en la 

Casación N.° 1177-2019, Cusco y la Casación N.° 458-2020, Huancavelica. 

En el segundo supuesto, las agresiones en contra de los integrantes del grupo 

familiar, el sujeto activo es cualquier individuo que en relación a la parte agraviada, 

sea miembro de su grupo familiar conforme a lo señalado en el literal b del artículo 

7 de la Ley N.° 30364 (Juárez, 2022, p.332).  

En cuanto a la conducta del autor; en primer lugar, el tipo penal señala como primer 

elemento estructural: “el que de cualquier modo”, esta circunstancia hace referencia 

a que puede concurrir una amplia gama de medios que puede usar el sujeto activo 
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para cometer el ilícito, ya sea con las manos, pies, con objetos contundentes, etc. 

(Juárez, 2022, p.336). 

“Causar lesiones corporales”; al respecto, según la medicina clínica, la lesión es 

una alteración anormal que se observa en la estructura de un área del cuerpo y que 

se puede presentar por daños internos o externos, y que generan problemas en la 

salud (Pérez, 2012, como se citó en Espinoza, 2022, pp.59). Siguiendo un criterio 

cuantitativo, estas lesiones deben merecer desde un día hasta los nueve días de 

descanso de atención facultativa o descanso médico legal, y será acreditado con 

un certificado médico legal. Por su parte, Castillo (2022) refiere que este tipo de 

maltrato se da con empujones, forcejeos, bofetadas, golpes de puño, golpes con 

objetos, puntapiés y otros (p.54). 

“Causar algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual”, sobre este 

elemento, el art.8.b de la Ley N.° 30364 de 2015, conceptualiza la violencia 

psicológica como la acción o conducta que busca el control o aislamiento de la 

persona, avergonzarla o humillarla, y que puede ocasionar un daño psíquico.  

A fin de ahondar en este tema, es importante citar a la psicóloga jurídica Asensi 

(2016) quien afirma que en situaciones de malos tratos, las conductas que 

constituyen violencia psicológica habitual se clasifican en siete; el abuso verbal, que 

se da al insultar, humillar, ridiculizar, etc.; abuso económico, que se refiere a un 

control de la finanzas de una forma abusiva, cuando se impide trabajar, al solicitar 

que se justifique los gastos, etc.; aislamiento, se da cuando se controla la vida del 

otro de una forma abusiva, se escuchan las conversaciones, se impide tener 

amistades, etc.; intimidación, que se da al asustar a la otra persona mediante gritos, 

gestos y miradas, al mostrar armas, arrojar objetos, al cambiar bruscamente de 

ánimo, etc.; amenaza, de lastimar, matar, cometer suicidio, llevarse a los hijos, etc.; 

desprecio y abuso emocional, que se da cuando el agresor trata a la víctima como 

alguien inferior, cuando utilizar a los hijos, cuando la denigra como mujer, madre, 

etc.; y la negación, minimización y culpabilización. 

Hasta este punto, conforme al tipo penal, una adecuada imputación necesaria 

implica señalar quién causó las agresiones y a quién se agredió. Si se trata de un 

caso de agresiones en agravio de algún miembro del grupo familiar, se deberá 
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indicar el vínculo familiar existente, y si se trata de aquellas personas que viven en 

el mismo hogar, deberá señalarse en qué domicilio y el porqué, dado que no deben 

mediar alguna relación contractual o de carácter laboral. Seguidamente, se deberá 

precisar qué es lo que hizo el sujeto activo, lo que no solo implica señalar que le 

causó lesiones a determinada persona, sino detallar con qué medio lo hizo y en qué 

partes de su cuerpo; y en el caso de una afectación psicológica, cognitiva o 

conductual, precisar con un suficiente nivel de especificidad, la conducta que la 

causó. Igualmente, se debe señalar cuándo y dónde se suscitaron los hechos que 

se imputan.  

Continuando con la tipicidad objetiva, tenemos el siguiente elemento normativo “a 

una mujer por su condición de tal”, el cual denota el hecho de que la violencia se 

basa en el género, de conformidad con el art. 4.3 del Reglamento de la Ley 

Nº30364, donde se conceptualiza a este tipo de violencia como:  “(…) una 

manifestación de discriminación que inhibe gravemente la capacidad de las mujeres 

de gozar de derechos y libertadas en pie de igualdad, a través de relaciones de 

dominio, de control, de ejercicio de poder, de sometimiento y subordinación hacia 

las mujeres”. 

Se define la violencia de género, en el fundamento octavo del Acuerdo Plenario 

Nro. 09-2019/ CIJ-116, como la discriminación ejercida por un hombre hacia una 

mujer, en un entorno público o privado, con el objeto de someterla o dominarla de 

una forma física, psicológica, sexual u otras; asimismo, se añade que esta violencia 

manifiesta una relación asimétrica de poder (La Corte Suprema de Justicia, 2019). 

Además, los autores Díaz et al. (2019), analizando dicho elemento normativo en el 

delito de feminicidio, hacen referencia a que éste se da cuando se incumple o 

impone reglas culturales que establecen ciertos comportamientos que las mujeres 

deben cumplir, las mismas que las subordinan y discriminan socialmente (p.69). 

De igual forma, debe tenerse presente que no en todos los casos en los que se 

agrede a una mujer, se puede presumir que la razón o el motivo de esta agresión 

se da por violencia de género. En esa misma línea, la autora Rivas La Madrid (2022) 

alega que para acreditar el móvil de género, es necesario identificar relaciones 

interpersonales que se basan en el control y sometimiento; y, que la violencia se 
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base en estereotipos de género, para lo cual se requiere indagar sobre la dinámica 

de la relación asimétrica entre las partes (p.51). 

Sobre los estereotipos, Cook y Cusack (2010, como se citó en Poder Judicial del 

Perú, 2021), refieren que constituyen una preconcepción de las características de 

los integrantes de un determinado grupo, acerca de cuáles son los roles que estos 

miembros tienen que cumplir. En cuanto al estereotipo de género, estos autores 

manifiestan que es una construcción cultural y social que se da del hombre hacia 

la mujer, en razón a las funciones sociales, biológicas, etc. (p.6). Algunos de los 

estereotipos de género son: que la mujer es posesión del hombre, quien fue o 

pretende ser su pareja sentimental; que la mujer se encarga de forma prioritaria del 

cuidado de sus hijos y de las tareas de su hogar; que ésta es objeto de placer 

sexual; que debe ser femenina; que debe ser sumisa y no debe cuestionar al 

hombre, entre otros. (Casación N° 851-2018, Puno, Corte Suprema de Justicia de 

la República, 2019).  

En ese sentido, a fin de realizar una adecuada imputación del delito de agresiones 

en contra de la mujer, se debe precisar cuál es el estereotipo de género que el 

agresor pretende imponer a la víctima a través de las agresiones.  

Sobre la tipicidad subjetiva, el sujeto activo actúa con dolo, en palabras de Juárez 

(2022) el dolo se verifica cuando se sabe que se trata de una mujer y se tiene la 

voluntad de agredir, teniendo conocimiento de que la agresión constituye un acto 

abusivo (p.344). 

En relación a la agresión hacia los integrantes del grupo familiar, la Ley Nº30364 

del 2015, a través del artículo 6, la conceptualiza como aquella acción o conducta 

de parte de un miembro a otro del grupo familiar, que ocasiona “muerte, daño, 

sufrimiento físico, sexual o psicológico”, y que se da dentro de un contexto de una 

relación de responsabilidad, confianza o poder.  

Ahora bien, constituye un elemento normativo del tipo penal, que las agresiones se 

produzcan dentro de alguno de los cuatro contextos que prescribe el artículo 108-

B del Código Penal, los cuales son:  

− Violencia familiar
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− Coacción, hostigamiento o acoso sexual

− Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición que le confiera

autoridad al agente.

− Cualquier forma de discriminación contra la mujer, independientemente de

que exista o haya existido una relación conyugal o de convivencia con el

agente

Estos contextos denotan que existe una excesiva amplitud de los escenarios en los 

que las agresiones se producen, es por ello que a través de los pronunciamientos 

de la Corte Suprema, así como en diversos artículos, libros y manuales se ha 

procurado definir estos escenarios, dado que no toda agresión en agravio de una 

mujer o de un miembro de la familia puede ser calificada como el delito de agresión 

en contra de la mujer o integrantes del grupo familiar. Este es el elemento que 

diferencia a este tipo penal de las faltas contra la persona o un conflicto familiar. 

Por su parte, Valdivia (2022) refiere que el concepto de contexto hace referencia al 

entorno lingüístico del cual dependerá el sentido de una palabra o frase. El contexto 

y la imputación en ese delito, no solo se debe fundamentar en la verificación de la 

existencia del vínculo parental, o que la agraviada sea mujer, o respecto al 

resultado de las pericias practicadas, sino también a las circunstancias que 

acompañan la agresión, y se deben probar adecuadamente, resaltando la conducta 

discriminatoria contra la mujer y la situación de asimetría (p.65).  

A fin de abordar la Violencia familiar, se debe definir la violencia, al respecto el 

reconocido sociólogo Noruego, Galtung (2016) refiere lo siguiente: 

Es la privación de derechos fundamentales, la vida, la búsqueda de felicidad, la 

prosperidad; la violencia también se da al rebajar el nivel posible, potencialmente, 

de satisfacción de necesidades básicas; asimismo, expresa que hay cuatro tipos 

de estas necesidades, las de supervivencia, de bienestar, identitarias y de 

reconocimiento, y de libertad. Agrega que la amenaza también constituye violencia. 

(p.150).  
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Este tipo de violencia, conforme el artículo 6º de la Ley Nº 30364, se da dentro en 

un contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder, que se 

desarrollan a continuación. 

Una relación de responsabilidad implica la posición de garante y coloca al agresor 

en una posición de autoridad respecto al agraviado, (Laurente et al, 2020, como se 

citó en Valdivia, 2022, pp.61-62). El Magistrado Saravia (2022) sostiene que se 

vincula a la dependencia entre los miembros, ya sea por mandato legal o judicial, 

un acuerdo de conciliación, debiendo existir una responsabilidad por parte del 

agresor y dependencia por parte de la víctima (p.25). 

En cuanto a la relación de confianza, Saravia (2022) afirma que se vincula a una 

relación de igualdad con roles de seguridad y protección, horizontalidad entre los 

integrantes, lo que se ven quebrantado por el abuso de la confianza (25). Por su 

parte Rivas (2022) refiere que no se excluye que pueda presentarse una relación 

de poder en la relación de confianza. A manera de ejemplo señala que existe 

llaneza en el trato familiar cuando un hermano agrede a su hermana y ambos son 

mayores de edad; si agregamos que la agraviada tiene baja autoestima o adolece 

de alguna discapacidad motriz, es decir, en condiciones de vulnerabilidad, y 

además el hermano la agrede y le impide el paso a las áreas comunes, se puede 

decir que se produce un desequilibrio en su relación, por un abuso de poder (p.93). 

Sobre la relación de poder, el autor Saravia (2022) refiere que este tipo de relación 

es vertical, pues habrá un rol de subordinado y otro de autoridad; aquí se ubica la 

violencia de género, también podría darse un contexto económico, donde una hija 

se aprovecha de que es la única que aporta económicamente en el hogar y agrede 

a los adultos mayores, quienes no pueden trabajar (p.25). Según Espinoza (2022) 

se puede dar en tres contextos, el poder como fuerza, como influencia y como 

autoridad.   

Un aspecto relevante para determinar cuándo nos encontramos dentro de un 

contexto de violencia familiar, es la circunstancia asimétrica que debe aparecer 

entre el agresor y la víctima. Así, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, 

a través del Recurso de Nulidad N° 2030-2019/Lima, en el fundamento 7, precisa 
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que aun cuando exista una relación de parentesco también debe concurrir una 

circunstancia asimétrica en las relaciones mutuas. 

El segundo contexto es el de la coacción, hostigamiento y acoso sexual; al 

respecto, se tiene que los actos de coacción son aquellos actos sistemáticos y 

pequeños de agresión hacia la mujer para obligarla o impedirle hacer algo que la 

ley no impide ni prohíbe; el hostigamiento se da cuando se molesta a una mujer o 

se burla de ella, situación que se encuentra relacionada con el menosprecio que 

siente un hombre hacia la mujer, a fin de bajar su autoestima y su dignidad; respecto 

al acoso sexual, éste consiste en una reiterada conducta física y verbal de 

naturaleza sexual; conforme al Acuerdo Plenario Nº 001-2016/CJ-116 (Salas 

Penales Permanente y Transitoria, 2016). 

Sobre el contexto de abuso de poder, el de confianza o de cualquier otra posición 

o relación en la cual se le confiera autoridad al sujeto, el autor Espinoza (2022)

refiere que estas son típicas conductas del prevalimiento, que se dan para someter 

a la mujer de una forma arbitraria; refiere que las formas de prevalimiento pueden 

darse a nivel familiar, laboral, etc.; asimismo, refiere que para su configuración se 

debe tener en cuenta la posición regular del agente, una relación de autoridad y el 

abuso de la posición funcional (p.151). 

La imputación necesaria en cuanto a estos contextos, implicará que se señale 

expresamente cuál es el contexto en el que las agresiones se produjeron, pero eso 

no es suficiente, sino debe detallarse de qué manera concurre este contexto. Sobre 

el contexto de violencia familiar, se deberá precisar el tipo de relación que existe 

entre el agresor y la víctima, y cómo es que las agresiones se dieron dentro de un 

contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder.  

Con relación a la subcategoría, actuación fiscal, ésta se refiere al rol que cumple el 

representante del Ministerio Público, a quien se le ha asignado una función 

investigadora y acusadora, y cuya actuación, conforme sostiene San Martín (2020), 

está sometida a dos principios: el primero de ellos, el de legalidad, que se refiere a 

que el fiscal debe regirse por la Constitución, la Ley y las normas comprendidas en 

el ordenamiento jurídico; y el segundo, el principio de objetividad, que implica que 

el fiscal no tenga un interés subjetivo sobre la investigación que tiene a cargo y que 
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debe investigar sobre hechos que determinen y acrediten la responsabilidad del 

investigado o la inocencia del mismo, así como las circunstancias que permitan 

comprobar la imputación y atenuar o eximir la responsabilidad. Sobre su función 

acusadora, el fiscal tiene una función jurídico-pública de ejercitar la acción penal, a 

través de una petición punitiva, es decir, el requerimiento de acusación, el cual 

delimitará el ámbito del proceso y requerirá de elementos de convicción idóneos 

contra el imputado (p.257). 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación científica es un proceso ordenado de indagación, que se lleva a 

cabo a través de una aplicación de métodos y de criterios, lo que se busca es el 

estudio y el análisis respecto a un tema, a fin de incrementar el conocimiento que 

se tiene del mismo; tiene como objetivo buscar soluciones, explicar un fenómeno, 

establecer principios, entre otros (Leyva et al, 2021, p.3); conforme al objetivo o 

propósito se clasifica en investigación básica o la aplicada. 

El tipo de investigación fue la aplicada, dado que se utilizaron los conocimientos 

adquiridos para brindar una solución a una problemática, la inadecuada aplicación 

del principio de imputación necesaria en las acusaciones que las Fiscalías 

Provinciales Penales de San Román emitieron durante el año 2022. Por su parte 

los autores Aranzamendi y Aranzamendi (2019), señalan que la investigación 

aplicada en el campo del derecho es esencialmente empírica por cuanto se utilizan 

conocimientos teóricos o de carácter normativo para una aplicación práctica, ya sea 

en la función legislativa, jurisdiccional, en la defensa o en la actividad académica 

(p.68). 

De otro lado, la investigación tuvo un enfoque cualitativo y el diseño fue el de la 

teoría fundamentada. Este diseño se destaca principalmente por el potencial que 

tiene para sugerir y proponer teorías que se basan en datos cualitativos (Palacios, 

2021, p.69), por lo cual se consideró que era la pertinente. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Categoría 1: Imputación necesaria 

• Subcategoría 1: requisito lingüístico

• Subcategoría 2: requisito fáctico

• Subcategoría 3: requisito normativo

Categoría 2: Requerimientos acusatorios por el delito de agresión en contra de 

la mujer o integrantes del grupo familiar  
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• Subcategoría 1: Delito de agresión en contra de la mujer o integrantes

del grupo familiar

• Subcategoría 2: Actuación fiscal

3.3. Escenario de estudio 

En cuanto a la entrevista a profundidad, se llevó a cabo en el Tercer y Cuarto 

Juzgado de Investigación Preparatoria de San Román, el Tercer Juzgado Penal 

Unipersonal de San Román-Juliaca, la Primera Fiscalía Superior Penal de San 

Román, el Centro Emergencia Mujer de San Román, y en los estudios jurídicos de 

abogados penalistas de la provincia.  

Asimismo, se llevó a cabo la recolección de datos (4 requerimientos acusatorios) 

en las Segunda Fiscalía Penal Corporativa de San Román-Juliaca, siendo que en 

la sede Fiscal de San Román existen dos Fiscalías Penales Corporativas, cada una 

de ellas está compuesta por cuatro despachos fiscales, y en cada despacho se 

ubica un fiscal provincial y dos fiscales adjuntos. 

3.4. Participantes 

Los participantes fueron 8 abogados, entre jueces, abogados penalistas y un Fiscal 

Superior de la provincia de San Román, quienes fueron entrevistados a fin de 

recabar información para confirmar los supuestos propuestos en la investigación. 

El muestreo de esta investigación ha sido de tipo no probabilístico por conveniencia 

y a criterio de la investigadora, es decir, de elección razonada, que es definida por 

Ñaupas (2018), como un muestreo que requiere que el investigador tenga 

conocimiento sobre la población de la cual se va a selección la muestra, y de 

acuerdo a ello, el investigador realiza la selección de la muestra (p.342). La elección 

de los entrevistados se ha dado de acuerdo a su experiencia en la tramitación de 

casos por el delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar en la provincia de San Román, y que se hayan colegiado como mínimo 

hace cinco años, así como su disponibilidad. También se ha tenido en cuenta que 

los jueces son los operadores más idóneos para aportar su punto de vista en cuanto 

a la adecuada aplicación del principio de imputación necesaria en las acusaciones 

que emiten los fiscales penales, toda vez que de oficio y por parte del abogado del 

imputado o imputada se realizan las observaciones correspondientes en cuanto al 
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cumplimiento o no de este principio, por lo que deben poseer conocimientos 

suficientes sobre la imputación de este delito. De otro lado, se tiene que el Fiscal 

Superior es quien sustenta aquellas apelaciones presentadas por los fiscales 

penales ante el sobreseimiento de las causas por diversos delitos, por lo que 

constantemente tienen acceso a los requerimientos acusatorios y puede advertir el 

cumplimiento o no de este principio. Asimismo, resulta relevante la participación de 

abogados defensores con años de experiencia en la defensa de víctimas y de 

imputados, puesto que, en las audiencias de control de acusación, son quienes 

deben observar si la acusación cumple con este principio.  

Tabla 1: Participantes 

Especialistas Profesión Descripción 

Eloy Huber Huaranca 

Rodríguez 

Abogado Juez del Tercer Juzgado Penal 

Unipersonal de San Román 

Mg. Santos Llanos Quispe Abogado Juez del Tercer Juzgado de 

Investigación Preparatoria de San 

Román 

Anthony Wilson Quispe 

Calla 

Abogado Juez del Cuarto Juzgado de 

Investigación Preparatoria de San 

Román 

Dr. German Apaza 

Paricahua 

Abogado Doctor en Derecho 

Fiscal de la Primera Fiscalía Superior 

Penal de San Román 

Javier Deonicio Sacasqui 

Tintaya 

Abogado Abogado del Centro Emergencia 

Mujer Comisaría Santa Bárbara- 

Juliaca 

Edwin Roberto Paredes 

Díaz 

Abogado Abogado del Estudio Jurídico Padiz 

Juan Calapuja Paricahua Abogado Independiente 

Néstor Henrry Gutiérrez 

Miranda 

Abogado Abogado del Estudio Jurídico 

Gutiérrez Miranda & Asociados 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

El autor Rojas (2011), refiere que la técnica de la investigación científica es un 

procedimiento típico que está orientado a obtener información, así como su 

transformación, a fin de solucionar problemas de conocimiento. En la presente 

investigación, las técnicas utilizadas fueron la entrevista a profundidad y el análisis 

de documentos. Sobre la entrevista, Díaz-Bravo et al. (2013) refiere que tiene como 

propósito recabar datos y por su flexibilidad nos permitirá obtener información más 

detallada y profunda, finalmente esta técnica se adapta al contexto y a las 

características de la persona a entrevistar. 

Respecto al instrumento, se utilizó la guía de entrevista, así como la guía de análisis 

documental, la cual fue aplicada a los requerimientos acusatorios emitidos durante 

el año 2021, por las Fiscalías Penales de San Román. 

3.6. Procedimientos 

En cuanto al plan de recolección de datos, el procedimiento adoptado es el 

siguiente: 

En primer lugar, se indagó en anteriores trabajos de investigación realizados 

respecto a las categorías planteadas, seguidamente, se recolectaron y analizaron 

las normas, la jurisprudencia y doctrina relacionadas a esta investigación. 

Posteriormente, se aplicaron las técnicas de investigación, la entrevista y el análisis 

de documentos, y luego de un procedimiento de deducción e inducción se 

sustentaron los supuestos jurídicos planteados, y con ello se establecieron las 

conclusiones y recomendaciones. 

3.7 Rigor científico 

Erazo (2011), en cuanto a su rigurosidad científica, refiere que se requerirá 

diferentes criterios de evaluación para distintos modos de investigación, en tanto 

éstos sean públicos, asequibles, comprensibles, coherentes y fundados en las 

propias determinantes del campo teórico metodológico que se elige (p.135). En 

cuanto a la validez y la confiabilidad del instrumento utilizados, se solicitó a tres 

abogados expertos en la línea de investigación a fin de que puedan validar el 

instrumento. 
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3.8. Método de análisis de datos 

La presente investigación tuvo un enfoque cualitativo, y como método, se utilizó el 

hermenéutico, pues se realizó una interpretación de los textos, leyes y postulados. 

3.9. Aspectos éticos 

Sobre este aspecto, corresponde precisar que se respetaron las guías, 

lineamientos y orientaciones establecidos por la Universidad y el derecho a la 

propiedad intelectual; asimismo, en su redacción se utilizaron las normas APA 7ma 

edición. 
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IV. RESULTADOS

En esta sección, se redactaron los resultados obtenidos luego de la aplicación de 

la entrevista a profundidad a los 8 participantes, y del análisis documental, en 

función a los objetivos planteados. 

Con relación al instrumento de guía de entrevista a profundidad, se formularon dos 

preguntas a los participantes, cuyas respuestas se detallan a continuación.  

1. De acuerdo a su experiencia, ¿Considera que se aplica adecuadamente el

principio de imputación necesaria en los requerimientos acusatorios por el delito de 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar?, ¿Por qué? 

Se tiene que 6 de los entrevistados sostienen que en la mayoría de los 

requerimientos acusatorios no se aplica adecuadamente este principio, ya sea 

porque éstos son genéricos o porque no se advierte el contexto en el que la 

agresión en contra de la mujer o integrantes del grupo familiar se ha producido, 

conforme señala el art. 108-B de la norma sustantiva, mientras que 1 de los 

entrevistados sostiene que en forma excepcional no se cumple con este principio; 

contrariamente, 1 de los entrevistados manifiesta que si se cumple con este 

principio.   

Así, Quispe (2022) sostiene que no se cumple porque en los hechos no se expone 

el contexto en el cual se produce; en esa misma línea, Huaranca (2022) refiere que 

en algunos casos si se aplica adecuadamente este principio, pero en otros no y que 

en la mayoría de los requerimientos acusatorios no se distingue el contexto en el 

que se producen las agresiones; Paredes (2022) opina que en un 80 % no, porque 

la carga procesal hace que esta imputación sea mecanizada por parte del Ministerio 

Público, y en un 20 %, considera que hay algunos fiscales que si están capacitados 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar si se aplica adecuadamente el principio de imputación necesaria en los 

requerimientos acusatorios por el delito de agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar emitidos por Fiscalías Penales de la provincia de San 

Román durante el año 2021. 

.
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en la materia; asimismo, precisa que en muchos casos no se imputan hechos 

respecto al contexto en el que se producen las agresiones; Santos, Gutiérrez y 

Calapuja (2022) consideran que no, ya que las acusaciones son muy genéricas. 

Por su parte, Apaza (2022) opina que la imputación necesaria en la acusación 

escrita, en los delitos de agresiones de violencia de género y violencia familiar por 

regla general es adecuada; sin embargo, en forma excepcional los magistrados no 

construyen la imputación necesaria en forma correcta, añade que las causas  serían 

por el desconocimiento del fiscal en el manejo de la imputación necesaria; que la 

parte agraviada no colabora en aportar con los hechos o pruebas para construir la 

imputación necesaria, y en algunos casos denuncian y abandonan el proceso, 

entonces el fiscal no se puede inventar los hechos y las pruebas; y que otra de las 

causas sería que, generalmente los efectivos de la Policía Nacional del Perú 

reciben las denuncias; sin embargo, estos efectivos no tienen idea sobre cuáles 

son los datos, hechos o pruebas que se requieren para construir la imputación 

necesaria.   

No obstante, Sacasqui (2022) considera que si, porque se puede observar que las 

acusaciones emitidas por la Fiscalía, las realizan bajo los contextos que están 

previstos en el artículo 108-B de la norma sustantiva. 

2. ¿Cuáles son las causas por las que no se estaría aplicando adecuadamente el

principio de imputación necesaria? 

Se tiene que la mayoría de los entrevistados coinciden en que la causa es la falta 

de capacitación y adecuada preparación de los Fiscales Penales sobre la aplicación 

de este principio, ello aunado a las especiales características del delito que 

dificultan en cierta manera sostener una imputación necesaria. 

Así, Quispe, Calapuja, Paredes y Santos (2022) consideran que es la falta de 

capacitación de los fiscales en cuanto a la aplicación de principio de imputación 

necesaria; en esta misma línea, Apaza (2022) agrega que también se debe al 

desconocimiento por parte de los efectivos policiales sobre los datos, hechos o 

pruebas que se deben recabar para que se pueda construir una imputación 

necesaria o por el abandono del proceso por parte de los denunciantes. Por su 

parte Huaranca (2022) agrega que este tipo penal es un delito especial y diferente 
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al delito de lesiones, y que por las especiales características del delito dificultan de 

cierta manera sostener la imputación en las acusaciones; añade que en el caso de 

la violencia familiar, muchos colegas no acreditan el contexto previsto en la Ley 

especial, que es el contexto de una relación de confianza, poder o responsabilidad; 

también es el caso que en algunas acusaciones se olviden de ofrecer las partidas 

de matrimonio o la partida de nacimiento de los hijos, esto a fin de acreditar el grado 

de parentesco entre las partes, y a veces la agraviada no asiste a juicio, en 

consecuencia no declara que son parientes. También considera que existiría 

confianza por parte de la Fiscalía en que la agraviada va a asistir a juicio y que va 

a relatar todo ello, pero a veces no concurre. Gutiérrez (2022), igualmente sostiene 

que se debe a la falta de conocimiento por parte de la Fiscalía sobre la 

jurisprudencia que existe en cuanto a este principio y que también se debe al 

desconocimiento de la institución “teoría de la imputación”.  

Por su parte, Sacasqui (2022) sostiene que antes no se aplicaba correctamente 

debido a la falta de capacitación de los Fiscales y que no tenían conocimientos 

claros sobre los estereotipos de género y contextos de violencia familiar, y que 

actualmente si aplican adecuadamente este principio. 

En relación a este objetivo, se formularon tres preguntas y se obtuvieron las 

siguientes respuestas: 

1. De acuerdo a su experiencia, ¿Considera que la narración de los hechos

imputados en los requerimientos acusatorios por el delito de agresiones en contra 

de las mujeres o integrantes del grupo familiar, emitidos por las Fiscalías Penales 

de la provincia de San Román, 2021, cumple con los estándares de la imputación 

necesaria?, ¿Por qué? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

Analizar de qué manera se produce la inadecuada aplicación del principio de 

imputación necesaria en los requerimientos acusatorios por el delito de agresión en 

contra de la mujer o integrantes del grupo familiar emitidos por Fiscalías Penales de 

San Román, 2021. 

.
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Respecto a esta interrogante se tiene que 5 de los entrevistados manifiestan que la 

narración de los hechos imputados no cumple con los estándares de la imputación 

necesaria porque son expresados de forma genérica, o bien se omite realizar un 

adecuado análisis del caso y una diferenciación de hechos relevantes, mientras que 

1 entrevistado manifiesta que de forma excepcional no se cumple con este aspecto; 

no obstante, 2 de los entrevistados tienen una opinión disímil. 

Así, Quispe, Gutierrez y Paredes (2022) opinan que no se cumple con este 

principio, pues las acusaciones son genéricas, y los fiscales asumen que con el 

solo hecho de expresar los hechos e indicar la lesión y parentesco ya cumplen con 

una adecuada imputación; en esa misma línea, Huaranca (2022) sostiene que en 

la mayoría de los requerimientos que ha visto en Juliaca, ocurre que el Ministerio 

Público realiza una transcripción de la denuncia de la parte agraviada o de la 

denuncia a nivel policial, considera que el Fiscal sabe más o menos qué elementos 

se requieren acreditar y que estos elementos tienen que estar respaldados por 

hechos, pero resulta importante que realicen un análisis y diferenciación de hechos 

relevantes. Asimismo, Calapuja (2022) refiere que no en todos los casos, porque 

en su gran mayoría, en la imputación que se realiza en los requerimientos 

acusatorios, no se establece el cómo cuándo, dónde, quién o quiénes cometieron 

el hecho.  

Mientras que Apaza (2022) consideran que por regla general, la imputación 

necesaria en relación a los hechos si cumple con los estándares que exige la norma 

adjetiva y la doctrina; sin embargo, en forma excepcional el relato fáctico de las 

acusaciones carecen de los requisitos que exige la ley, doctrina y la jurisprudencia, 

pues el fiscal y los efectivos de la PNP desconocen qué hechos se requiere para 

construir la imputación necesaria, ya que a veces consignan datos irrelevantes o 

inútiles; por su parte Sacasqui (2022) refiere que la narración de los hechos son 

inmutables, lo que Fiscalía puede realizar es la calificación penal o adecuación del 

tipo penal, de acuerdo a su teoría del caso; y Santos (2022) manifiesta que no debe 

olvidarse que la narración de los hechos es diferente a la imputación de cargos. 

2. En su opinión, ¿Considera que el lenguaje utilizado en la imputación realizada 

en los requerimientos acusatorios por el delito de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar, emitidos por las Fiscalías Penales de la 
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provincia de San Román, 2021, cumple con los estándares de la imputación 

necesaria?, ¿Por qué? 

Al respecto, 6 de los entrevistados manifiestan que no, debido a que el lenguaje 

utilizado es ambiguo, en muchos casos no se diferencian los hechos relevantes 

penalmente, o por falta de capacitación respecto a los elementos que configuran 

este delito. Mientras que 1 de los entrevistados sostiene que si se cumple con este 

aspecto. 

Así, Huaranca (2022) refiere que en la mayoría de las acusaciones no, porque la 

Fiscalía, al momento de realizar la imputación, se guía de la denuncia policial o de 

la denuncia de parte, y desde ahí se empieza mal, porque se debe diferenciar qué 

hechos son importantes para acreditar el delito y qué hechos no lo son; y, en 

segundo lugar, se debe tener en cuenta las características del delito de agresiones, 

puesto que es un delito especial que requiere de ciertos elementos, como es el 

caso de los contextos. En esa misma línea, Quispe (2022) opina que no, porque el 

tipo penal contiene una exigencia-elemento normativo-y ello exige un grado de 

conocimiento para configurar un delito. Gutiérrez (2022) considera que no, dado 

que el lenguaje que ofrecen las Fiscalías de San Román es muy ambiguo, en 

muchas ocasiones no se diferencia el núcleo central sobre la imputación que se 

pretende postular en las acusaciones, sobre todo respecto al contexto de los 

hechos y qué es lo que se debe entender por agresiones en contra de la mujer o 

integrante del grupo familiar. Por su parte, Santos y Paredes (2022) opinan que no, 

por falta de capacitación respecto a los elementos normativos del tipo penal del art 

122-B. Así también, Sacasqui (2022), considera que no, ya que la acusación es

para el imputado y no para el abogado, por lo que debería realizarse de la manera 

más sencilla posible para que el imputado o cualquier otra persona pueda 

entenderla. Y en opinión de Apaza (2022), el lenguaje del relato fáctico realizado 

por parte de los señores Fiscales de primera instancia en la acusación, contiene 

estereotipo de género, y considera que se da por desconocimiento. 

Contrariamente, Calapuja (2022) sostiene que si, por cuanto el lenguaje que usan 

los fiscales está acorde al que utilizan los abogados y jueces.  
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3. En su opinión, ¿Considera que la calificación jurídica del hecho imputado en los

requerimientos acusatorios por el delito de agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar, emitidos por las Fiscalías Penales de la provincia de 

San Román, 2021, así como los indicios y elementos de juicio que sustentan cada 

imputación, cumplen con los estándares de la imputación necesaria?, ¿Por qué? 

Al respecto, 6 de los entrevistados opinan que no se cumple, dado que no se 

precisa de forma expresa cuál es el contexto en el que las agresiones se producen, 

asimismo, en algunos casos no todos los elementos fácticos son respaldados con 

elementos probatorios, esto debido al desconocimiento del manejo de la 

interpretación y argumentación para calificar los hechos; mientras que uno de los 

participantes tiene una opinión contraria. 

Así, Quispe (2022) opina que no se cumple, puesto que cada elemento fáctico debe 

tener un elemento probatorio para encajar en un elemento del tipo, de lo cual se 

adolece; en esa misma línea, Apaza (2022) también refiere que no, porque el 

magistrado sólo se limita en invocar la norma jurídica aplicable, sin efectuar el 

argumento interpretativo de la norma jurídica; es decir, por desconocimiento del 

manejo de la interpretación y argumentación para calificar los hechos. Huaranca 

(2022), considera que no, puesto que, en la calificación jurídica consignada en los 

requerimientos acusatorios, los Fiscales deben precisar de forma expresa el 

contexto en el que se producen las agresiones, pero en muchos casos no lo hacen, 

y eso es lo que cuestiona la defensa, por lo que en algunos casos se tiene que 

absolver. En ese sentido, Gutiérrez (2022) opina que no, porque en muchas 

ocasiones, las imputaciones que se realizan no gozan de una correcta calificación, 

y en la calificación jurídica no se indica cuál es el contexto en el que se producen 

las agresiones, porque genéricamente lo califican como agresiones en contra de 

las mujeres o integrantes del grupo familiar. Igualmente, Santos (2022) opina que 

no se cumple, porque no se llega a entender el contenido fáctico de los contextos 

previstos en el art. 108-B, mientras que Paredes (2022) sostiene que no en todos 

los casos, debido a la carga procesal que soportan las Fiscalías. Por su parte, 

Calapuja (2022) señala que la imputación necesaria se aplica en los hechos materia 

de imputación, mas no en la calificación jurídica, indicios y elementos de juicio. 
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Contrariamente a lo indicado por los entrevistados, Sacasqui (2022), considera que 

si, y que respecto a los medios probatorios que acompañan cada acusación 

también, ya que tienen utilidad, pertinencia y conducencia con relación al delito 

imputado. 

De la guía de análisis documental aplicada a los requerimientos acusatorios de las 

siguientes carpetas fiscales: 2706124502-2021-636-0, 2706124502-2020-2304-0, 

2706124502-1085-2019 y 2706124502-2021-147-0, emitidas por la 2da. Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de San Román durante el año 2021, por la comisión 

del delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar; 

del análisis realizado, se obtuvo el siguiente resultado: 

- En ninguno de los requerimientos se puede apreciar de forma clara y precisa, los

hechos referidos a alguno de los contextos previstos en el art.108-B de la norma 

sustantiva en los que se habrían producido las agresiones, o que permita 

determinar si las agresiones se produjeron en contra de la mujer por la condición 

de tal o, en agravio de los miembros del grupo familiar, siendo supuestos distintos. 

- En tres de los requerimientos acusatorios, dentro de la calificación jurídica de la

conducta, se precisa que la agresión se dio dentro de un contexto de violencia 

familiar; sin embargo, de forma expresa no se señala si la violencia se ha producido 

dentro de un contexto de una relación de confianza, poder o responsabilidad.  

- El lenguaje utilizado si bien es entendible para los ciudadanos, algunos de estos

hechos también podrían ser calificados como faltas, al no precisar el contexto en el 

que se producen, por lo cual el ciudadano no podrá comprender claramente porque 

se le imputa un delito. 

- Sobre el requisito normativo, no se advierte que se precise de forma concreta la

modalidad típica, puesto que en todos los casos se enuncia que el delito imputado 

es el de agresión en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, sin hacer 

la precisión de cuál de estas dos modalidades es la imputada, ya que ambos tienen 

presupuestos diferentes.  

- De otro lado, se advierte que si se cumple con precisar la imputación

individualizada y el nivel de intervención; sin embargo, no se aprecia de forma clara 

y precisa cuáles los elementos de convicción o pruebas que sustentan la 
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concurrencia del contexto en el que se producen las agresiones, puesto que cada 

imputación debe ser motivada. 

- En conclusión, no se cumple con los requisitos fácticos, lingüísticos y normativos

que requiere el principio de imputación necesaria. 

En relación a este objetivo, se formularon 4 preguntas: 

1. ¿Considera que el delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes

del grupo familiar no cumple con el principio de taxatividad?, ¿Por qué?. 

Al respecto, 4 de los entrevistados manifestaron que no se cumple con este 

principio por cuanto se requiere mayor precisión; por el contrario 4 entrevistados 

manifestaron que si se cumple porque está precisada de manera expresa en el 

Código Penal. 

Quispe (2022) sostiene que no cumple, porque existe desconocimiento de la 

naturaleza del tipo, requiere especialización o conocimientos básicos en temas de 

violencia de género; en ese mismo sentido, Huaranca (2022) sostiene que no se 

cumple, porque nos remite a una norma especial que es ambigua. En esa misma 

línea, Gutiérrez (2022) refiere que no cumple, porque la forma en la que el tipo 

penal está redactado, no es muy clara. Por su parte, Paredes (2022) opina que el 

artículo se ha ampliado demasiado, falta un detenimiento para la interpretación y 

aplicación. No obstante, Apaza, Calapuja, Sacasqui y Santos (2022) consideran 

que si cumple, ya que el delito está previsto en forma expresa. 

2.- En su opinión, ¿Considera que existen omisiones normativas para definir cada 

uno de los elementos configurativos del delito de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar?, de ser el caso, ¿Cuáles son estas 

omisiones?. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

Identificar los factores que inciden en la inadecuada aplicación del principio de 

imputación necesaria en los requerimientos acusatorios por el delito de agresión en 

contra de la mujer o integrantes del grupo familiar emitidos por Fiscalías Penales de 

San Román, 2021. 
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Al respecto, la mitad de los entrevistados sostiene que existen omisiones 

normativas, principalmente en cuanto a la falta de una adecuada definición de los 

contextos en el que las agresiones deben producirse. 

Gutiérrez y Paredes (2022) sostienen que si, puesto que los contextos en los que 

deben producirse las agresiones, es decir, la relación de confianza, poder 

responsabilidad, y el resto de los contextos previstos en el art. 108-B del Código 

Penal, no están bien definidos; en ese mismo sentido, Quispe (2022) opina que si 

existen omisiones, estas omisiones con frecuencia se dan al no justificar el contexto 

(violencia familiar, abuso de poder, responsabilidad y confianza). Por su parte, 

Apaza (2022) sostiene que si bien es cierto, el hecho está tipificado como delito en 

el Código Penal; ahora, como cualquiera obra humana el Código Penal tiene 

defectos o deficiencias, vacíos, por ejemplo, en forma expresa en el Código Penal 

Peruano no se regula como delito, la violencia patrimonial, en los supuestos que el 

obligado no cumple con pasar por concepto de alimentos, o el agresor desaloja a 

la agraviada de su hogar. 

Por otro lado, Santos y Calapuja (2022) sostienen que no existen omisiones 

normativas; en esa misma línea, Sacasqui (2022) precisa que existen problemas 

en la interpretación respecto a los contextos de violencia familiar y estereotipos de 

género y no omisiones en la norma. Huaranca (2022) considera que omisiones 

como tal no, lo que sucede es que el tipo penal de agresiones nos remite a una 

norma especial, la cual describe una serie de supuestos y situaciones, y que en vez 

de cerrar los supuestos de hecho, los amplía, entonces ese es el problema, hace 

falta una definición normativa. 

3.- En cuanto a la actuación de los fiscales penales de San Román, ¿Cuáles son 

los factores que inciden en la vulneración del principio de imputación necesaria? 

La mayoría de los entrevistados sostienen que los factores son la falta de 

capacitación y actualización, el exceso de confianza al momento de ofrecer 

pruebas, o una inadecuada interpretación del tipo penal. 

Quispe (2022) sostiene que es la capacitación en temas de violencia de género y 

violencia familiar, en ese mismo sentido Gutiérrez y Calapuja (2022) sostienen que 

es el poco conocimiento sobre dogmática penal, la no preparación adecuada en 
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revisar los criterios jurisprudencias ilustrativo o; y la falta de diligencia objetiva que 

debe realizar el Fiscal. Mientras que Apaza (2022) refiere que desde un inicio, los 

Fiscales no construyen en forma correcta la imputación necesaria, la investigación 

está a la deriva, no construyen los hechos de acuerdo al verbo rector del tipo penal, 

y las pruebas que se actúan en muchas ocasiones no son pertinentes y útiles. Por 

su parte, Sacasqui (2022) manifiesta que se debe a la interpretación no adecuada 

de los contextos de violencia familiar, puesto que los Fiscales consideran que para 

que concurra este tipo de violencia deben concurrir, cinco requisitos (verticalidad, 

móvil de destrucción, la ciclicidad, la progresividad y una situación de riesgo de la 

parte agraviada, posición con la que discrepa, ya que según dicha interpretación si 

una mujer sufre violencia física y es primera vez que denuncia, no se cumpliría con 

la ciclicidad, o si la agresión no es grave y no puso en peligro la vida no se cumpliría 

con la progresividad, etc.. Paredes (2022) manifiesta que los Fiscales están a cargo 

de casi todos los delitos previstos en la parte especial del CP, y no hay Fiscalías 

especializadas en violencia familiar, lo cual incide de alguna forma, en la calidad de 

las imputaciones realizadas. Huaranca (2022) considera que existe un exceso de 

confianza en la actividad probatoria del Ministerio Público, a veces el Fiscal no 

adjunta una prueba que acredite el vínculo familiar confiado en que la agraviada va 

a asistir a juicio y que declarará respecto al vínculo, pero la agraviada no asiste, por 

lo que no es posible acreditar el parentesco entre las partes para sustentar la teoría 

de la Fiscalía, en consecuencia, los juicios no prosperan y se opta por la absolución. 

Santos (2022) opina que es la falta de actualización en la jurisprudencia de la Corte 

Suprema y en la doctrina sobre el tema. 

4. En su opinión, ¿Considera que la elevada carga procesal en las fiscalías penales

incide significativamente en la vulneración del principio de imputación necesaria en 

los requerimientos de acusación por el delito de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar?, ¿Por qué? 

Al respecto, 5 de los entrevistados sostienen que la elevada carga procesal incide 

en la vulneración del principio de imputación necesaria, por cuanto el índice 

delictivo en Juliaca es alto. Mientras que 3 de los entrevistados, manifiestan que 

no, puesto que es un tema de preparación, técnica y manejo de la teoría del caso. 
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De esta manera, Paredes, (2022) sostiene que si incide, por cuanto el trabajo del 

Fiscal no solo se da en los despachos fiscales, sino también realizan trabajo de 

campo, lo cual si incide en la vulneración de la imputación necesaria. En esa misma 

línea, Calapuja (2022) opina que si, por lo cual los asistentes y/o practicantes en 

muchos casos, son quienes formulan las imputaciones en los requerimientos. Por 

su parte, Sacasqui (2022) considera que existe un alto índice delictivo en la ciudad 

de Juliaca, por lo que se deben crear Fiscalías de violencia familiar. Gutiérrez 

(2022) afirma que sí, es por ello que en muchos casos se da un mínimo análisis del 

caso. En ese mismo sentido, Huaranca (2022) precisa que si, por lo cual no se hace 

ese esfuerzo para imputar adecuadamente. 

No obstante, Quispe (2022) sostiene que no, por cuanto imputar es netamente 

cuestión de técnica y/o manejo de la teoría del caso. Sobre esta posición, Santos 

(2022) precisa que la imputación de cargos no requiere de mayor tiempo, mas que 

entender que es el principio de imputación necesaria. Así también, Apaza (2022) 

opina que la carga procesal no puede justificar que el fiscal no cumpla con su labor 

tan delicada que es la construcción de la imputación necesaria de la acusación. Por 

la mala construcción de la imputación necesaria en la etapa intermedia los jueces 

de garantía archivan el caso; de igual manera, el juez sentenciador absuelve al 

acusado.  
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V. DISCUSIÓN

Ahora bien, en este apartado se presenta la discusión de los resultados, luego 

de la aplicación del método de triangulación entre los hallazgos obtenidos a través 

de la guía de entrevista, la guía de análisis documental, los antecedentes de 

investigación, la jurisprudencia y la doctrina. 

Respecto al objetivo general, la mayoría de los entrevistados sostiene que en la 

mayoría de los requerimientos acusatorios no se aplica adecuadamente este 

principio, ya sea porque éstos son genéricos, porque no se advierte el contexto en 

el que la agresión en contra de la mujer o integrantes del grupo familiar se ha 

producido, conforme señala el art. 108-B de la norma sustantiva, lo cual coincide 

con los antecedentes de la investigación, como es Quispe (2022), quien sostiene 

que los operadores jurídicos en la provincia de San Román demuestran deficiencia 

para desarrollar efectivamente el principio de imputación necesaria y desconocen 

sobre su aplicabilidad en las denuncias de parte y en los actos procesales de la 

fiscalía, con lo cual se crea un clima de indefensión para el imputado y una situación 

de descontento al ejercer su defensa. Asimismo, Colla (2016), concluye que está 

demostrado que este principio no se está aplicando adecuadamente, tanto en las 

formalizaciones de las investigaciones como en las acusaciones en Chucuito-Juli, 

2015, siendo que de la revisión de las acusaciones recabadas, en un porcentaje 

considerable no se advierte un hecho claro, las circunstancias precisas, no se 

consideran los medios probables y la individualización de la persona, y en gran 

medida el derecho a la defensa no se posibilita. De los cuales se tiene que existe 

una deficiencia en el Ministerio Público para poder sostener una imputación 

necesaria, situación que no ha mejorado a la actualidad. 

Por otro lado, de los hallazgos encontrados conforme a la guía de análisis 

documental de la jurisprudencia, se tiene la sentencia N° 146-2021, con Resolución 

N°11 de fecha 14 de octubre del 2022, recaída en el exp. 03087-2018-2-2111-JR-

PE-01, de cuyo análisis se tiene que no se ha cumplido con la observancia del 

principio de imputación necesaria en el requerimiento acusatorio, al no haber 

consignado hechos relevantes penalmente que cumplan con todos los elementos 

configurativos del tipo penal, el contexto en el que se producen. Lo cual coincide 

con los hallazgos encontrados. 
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De la guía de análisis documental de la doctrina, se tiene el artículo del autor 

Montero et al. (2018, como se citó en Cuenca et al, 2019), quien señala que resulta 

trascendental que los hechos imputados hagan alusión a cada uno de los 

elementos normativos y descriptivos del delito imputado, a fin de evitar 

interpretaciones extensivas, lo cual coincide con los hallazgos encontrados por 

cuanto los entrevistados manifiestan que los fiscales no imputan adecuadamente 

uno de los elementos normativos del tipo penal. 

Por lo tanto, de los hallazgos encontrados, se tiene que el supuesto jurídico  

respecto a que las Fiscalías Provinciales Penales de San Román no aplican 

adecuadamente el principio de imputación necesaria en los requerimientos 

acusatorios por el delito de agresión en contra de la mujer o integrantes del grupo 

familiar emitidos en el año 2021, si se demuestra, toda vez que la mayoría de los 

entrevistados, quienes tienen amplia experiencia en el trámite de procesos penales, 

sostienen que los Fiscales no precisan los hechos que constituyen el contexto en 

el que se deben producir las agresiones y esto podría deberse a una falta de 

capacitación, puesto que de los antecedentes señalados se advierte que en 

distintas partes del departamento de Puno existe una deficiencia para realizar una 

adecuada imputación de los delitos en general, de igual forma, del análisis de la 

sentencia absolutoria antes referida se tiene que existe una deficiencia para 

construir hechos constitutivos sobre el contexto de violencia familiar. 

Sobre el primer objetivo específico, se tiene que la mayoría de los entrevistados 

sostiene que los requerimientos acusatorios emitidos por las fiscalías penales de 

San Román vulneran el principio de imputación necesaria puesto que no cumplen 

con el requisito fáctico, lingüístico y normativo respecto a la imputación del contexto 

en el que las agresiones se producen, siendo que los hechos expresados, la 

calificación jurídica y los elementos de convicción no expresan el contexto en el que 

se producen las agresiones, de igual forma sostienen que no existe una 

diferenciación de hechos relevantes penalmente. Lo cual coincide con los hallazgos 

encontrados en la guía de análisis de guía documental de los cuatro requerimientos 

acusatorios ya detallados. 

Asimismo, de los hallazgos encontrados en las corrientes jurisprudenciales se tiene 

el Recurso de Nulidad N.° 2823-2015 de Ventanilla, donde se señala que para 
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cumplir con el principio de imputación suficiente, mínimamente se debe cumplir tres 

requisitos, que son: el requisito fáctico, el cual se cumple cuando la narración de 

los hechos imputados se realiza de forma circunstanciada y precisa, y con 

relevancia en el ámbito penal; el segundo requisito es el lingüístico, que prescribe 

que la imputación se debe formular en un lenguaje claro, sencillo y de una forma 

entendible, teniendo en cuenta que la imputación también será conocida por las 

personas a quienes se les atribuye la comisión de determinado delito; finalmente, 

el requisito normativo, supone que los presupuestos antes indicados  ya se 

cumplieron, y para su observancia se debe fijar lo siguiente: la modalidad típica, 

imputación individualizada, el nivel de intervención, así como los indicios y los 

elementos de juicio que sustentarán cada imputación. De cuya contrastación con 

los hallazgos encontrados, se tiene que los requerimientos acusatorios no cumplen 

con estos tres requisitos. 

De la doctrina se tiene que, la autora Rivas La Madrid (2022) alega que para 

acreditar el móvil de género, es necesario identificar relaciones interpersonales que 

se basan en el control y sometimiento; y, que la violencia se base en estereotipos 

de género, para lo cual se requiere indagar sobre la dinámica de la relación 

asimétrica entre las partes (p.51). Lo cual coincide con la guía de análisis aplicada 

a los requerimientos recabados, respecto a la necesidad de acreditar el móvil de 

género en los casos de agresión contra la mujer por su condición de tal. 

Por lo tanto, de los hallazgos encontrados, se tiene que el supuesto jurídico  

respecto a que la inadecuada aplicación del principio de imputación necesaria en 

los requerimientos acusatorios por el delito de agresión en contra de la mujer o 

integrantes del grupo familiar emitidos por Fiscalías Penales de San Román, 2021, 

se produce al incumplir los requisitos fácticos, lingüísticos y normativos, si se 

demuestra, toda vez que la mayoría de los entrevistados han manifestado que los 

hechos atribuidos no cumplen con el principio de imputación necesaria al no 

consignar hechos constitutivos del contexto en el que se producen las agresiones, 

al no realizar una adecuada calificación jurídica, al no precisar los elementos de 

convicción que sustentan la concurrencia del contexto en el que se producen las 

agresiones, y al no diferenciar los hechos relevantes en el ámbito penal; de igual 

forma, del análisis documental se advierte que los Fiscales de las Fiscalías Penales 
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Corporativas de San Román, no cumplen con efectuar una adecuada imputación 

necesaria. 

Con relación al segundo objetivo específico, orientado a identificar las causas 

de la inadecuada aplicación del principio de imputación necesaria, se tiene que la 

mitad de los entrevistados sostiene que el delito de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar no cumple con el principio de taxatividad; 

y que existen omisiones normativas para definir cada uno de los elementos 

configurativos del delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del 

grupo familiar, principalmente sobre los contextos en el que las agresiones deben 

producirse; de igual forma, respecto a la actuación de los fiscales penales, los 

entrevistados manifiestan que los fiscales penales no están adecuadamente 

capacitados y actualizados en el tratamiento de los casos de violencia de género y 

violencia familiar; asimismo, la mayoría de los entrevistados coinciden en que la 

elevada carga procesal incide en la vulneración del principio de imputación 

necesaria, teniendo en cuenta el alto índice delictivo que existe en la ciudad de 

Juliaca.  

En ese sentido, se ha identificado que los entrevistados sostienen que existen 

deficiencias normativas para delimitar los supuestos de hecho que deben ser 

calificados como agresiones, esta posición se condice con los antecedentes 

encontrados, pues, Huisa (2021) en su tesis titulada “Análisis de la tipicidad del 

delito de violencia doméstica, año 2020”, concluye señalando que en el contexto de 

violencia doméstica, se debe reconocer los elementos de responsabilidad, de 

confianza o poder; que conforme al principio de taxatividad y legalidad se debe 

mejorar la descripción normativa del referido delito, ya que se puede generar 

confusión al momento de imputarlo; y en cuanto al elemento normativo de la 

violencia de género, estos son diferentes a la violencia familiar. Lo cual coincide 

con los entrevistados en cuanto a que el ilícito previsto en el art. 122-B no cumple 

adecuadamente con el principio de taxatividad, y que su descripción normativa 

debe ser mejorada.  

De la jurisprudencia se tiene la Sentencia N°127-2022-3JPU-CC-SNEJ, de fecha 

10 de octubre del 2022, emitida en el Exp. 11990-2019-7-0401-JR-PE-01, por el 3° 

Juzgado Unipersonal de Cerro Colorado, Subespecializado en delitos asociados a 
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la Violencia Contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar, en la cual se 

absuelve al acusado de la comisión del delito previsto en el art. 122-B de la norma 

sustantiva, siendo uno de los argumentos, que no se realizó una mínima 

descripción fáctica de ¿cómo?, ¿de qué forma? el autor obró para materializar o 

concretar el contexto dentro del cual se agredió a la víctima. 

Por otra parte, en cuanto a la doctrina, el magistrado Saravia (2022), en su artículo 

“análisis de la legislación nacional aplicada a los casos de violencia contra la mujer, 

género y familiar”, establece que la ley de violencia familiar no describe los 

contextos de violencia familiar, es decir, responsabilidad, confianza y poder, por lo 

que deben analizarse en el ámbito penal y el de tutela. Respecto al contexto de 

responsabilidad, establece que se vincula a una relación de dependencia entre los 

miembros del grupo familiar y el agresor, por mandato legal, mandato judicial, entre 

otros, y a partir de ello se puede colegir si la parte agraviada es vulnerable; sobre 

el contexto de confianza, señala que se vincula a la horizontalidad entre los 

integrantes, por lo que existe una relación de igualdad, que existen roles de 

seguridad y protección entre estos, que se ven quebrantados por el abuso de la 

confianza. Asimismo, el autor Valdivia (2022), resalta los problemas que existen en 

torno a la interpretación y la correcta aplicación de la Ley n.°30364, al momento de 

atribuir una conducta, también señala que en la evolución de los delitos previstos 

para criminalizar las agresiones, se ha incorporado un alto contenido normativo, lo 

que da a lugar a la interpretación. Opiniones que coinciden con la de los 

entrevistados, en cuanto a que existe una insuficiencia en la norma que dificultan 

sostener una imputación necesaria, principalmente respecto a los contextos en los 

que se producen las agresiones. 

En consecuencia, del análisis de los antecedentes, la doctrina y jurisprudencia, se 

tiene que el supuesto jurídico: los factores que inciden en la inadecuada aplicación 

del principio de imputación necesaria en los requerimientos acusatorios por el delito 

de agresión en contra de la mujer o integrantes del grupo familiar emitidos por 

Fiscalías Penales de San Román, 2021, son la insuficiencia de la norma, falta de 

capacitación de los fiscales y la elevada carga procesal, si se confirma; toda vez 

que, existen omisiones normativas para definir cada uno de los elementos 

configurativos del delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del 
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grupo familiar, principalmente sobre los contextos en el que las agresiones deben 

producirse, asimismo, se evidencia que los Fiscales no están adecuadamente 

capacitados en el tratamiento de los casos de violencia de género y violencia 

familiar y que la elevada carga procesal también incide en la inadecuada aplicación 

de este principio. 
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VI. CONCLUSIONES

Luego de la investigación realizada y conforme a lo desarrollado en la presente 

tesis se logró alcanzar los objetivos planteados, concluyéndose lo siguiente: 

Primero.- Se ha determinado que los Fiscales Penales de San Román no aplican 

adecuadamente el principio de imputación necesaria en los requerimientos 

acusatorios por el delito de agresión en contra de la mujer o integrantes del grupo 

familiar emitidos durante el año 2021, dado que en la imputación no se hace alusión 

a todos los elementos configurativos del tipo penal, como es el contexto en el que 

la agresión en contra de la mujer o integrantes del grupo familiar se ha producido, 

conforme señala el art. 108-B de la norma sustantiva. 

Segundo.- La inadecuada aplicación del principio de imputación necesaria en los 

requerimientos acusatorios por el delito de agresión en contra de la mujer o 

integrantes del grupo familiar, se produce al incumplir los requisitos fácticos, 

lingüísticos y normativos respecto a la imputación del contexto en el que las 

agresiones se producen, siendo que los hechos expresados, la calificación jurídica 

y los elementos de convicción no expresan el contexto en el que se producen las 

agresiones, siendo el caso que, en el contexto de violencia familiar, el más 

recurrente, conforme a la Ley N°30364 comprende el contexto de una relación de 

responsabilidad, confianza o de poder. 

Cuarto.- Los factores que inciden en la inadecuada aplicación del principio de 

imputación necesaria en los requerimientos acusatorios por el delito de agresión en 

contra de la mujer o integrantes del grupo familiar emitidos por Fiscalías Penales 

de San Román, 2021, son la insuficiencia de la norma, dado que el tipo penal se ha 

prestado a diversas interpretaciones, lo que dificulta sostener una imputación 

necesaria; la falta de capacitación de los fiscales, puesto que se ha advertido que 

no se diferencia entre la violencia de género y la violencia familiar, lo cual resulta 

indispensable para poder construir hechos, realizar la calificación jurídica adecuada 

y la precisión de los elementos de juicio que sustenten cada hecho imputado; ello 

aunado a que existe una deficiencia respecto al conocimiento de los alcances del 

principio de imputación necesaria; y la elevada carga procesal. 
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VII. RECOMENDACIONES

Primero.- Se recomienda a la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 

distrito fiscal de Puno, la realización capacitaciones para los Fiscales y asistentes 

en función fiscal respecto a la investigación y la imputación del delito de agresiones 

en contra de la mujer o integrantes del grupo familiar. 

Segundo.- Se recomienda a los Fiscales de la dos Fiscalías Penales de San 

Román, que orienten la investigación de los delitos de agresión contra la mujer por 

su condición de tal, a fin de poder establecer la dinámica de la relación interpersonal 

entre las partes, el estereotipo de género que el agresor pretende imponer a la 

víctima, conforme a los alcances de la Casación N° 851-2018 de Puno, así como 

los elementos de convicción que sustenten este aspecto, a fin de determinar la 

existencia o no de relaciones de dominio, de sometimiento y subordinación hacia 

las mujeres, tal como requiere el tipo penal.  

Tercero.- Se recomienda a los Fiscales de la dos Fiscalías Penales de San Román, 

que orienten la investigación del delito de agresiones en contra de los integrantes 

del grupo familiar, a fin de establecer cuál es la dinámica familiar entre el agresor y 

la víctima, de esta manera se podrá establecer si media un contexto de relación de 

responsabilidad, confianza o poder, o alguno de los otros contextos descritos en el 

art. 108-B. 

Cuarto.- Se recomienda la creación de la Fiscalía Especializada en Violencia contra 

las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar en la provincia de San Román, a 

fin de garantizar un sistema especializado de justicia en estos delitos, y que se 

aligere la carga procesal de las Fiscalías Penales de esta provincia. 

Quinto.- Se recomienda a los futuros investigadores que deseen indagar sobre este 

ilícito penal, que realicen un análisis documental de las sentencias absolutorias por 

la comisión del delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar en sus respectivos distritos judiciales a fin de identificar los principales 

factores que inciden en la absolución del acusado; asimismo, se recomienda la 

realización de una investigación dirigida a recabar las percepciones y puntos de 

vista de los operadores jurídicos sobre la eficacia de la Ley N° 30364. 
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ANEXOS 

  



ANEXO 1. Tabla de categorización 

PROBLEMAS OBJETIVOS CATEGORÍA SUBCATEGORÍA CÓDIGOS 

PROBLEMA GENERAL: 

¿Se aplica adecuadamente el principio 

de imputación necesaria en los 

requerimientos acusatorios por el 

delito de agresiones en contra de la 

mujer o integrantes del grupo familiar 

emitidos por fiscalías penales de San 

Román, 2021? 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS: 

1. ¿Cómo se produce la inadecuada

aplicación del principio de imputación

necesaria en los requerimientos

acusatorios por el delito de agresión en

contra de la mujer o integrantes del

grupo familiar emitidos por fiscalías

penales de San Román, 2021?

2. ¿Cuáles son los factores que

inciden en la inadecuada aplicación del 

principio de imputación necesaria en 

los  requerimientos acusatorios por el 

delito de agresión en contra de la 

mujer o integrantes del grupo familiar 

emitidos por fiscalías penales de San 

Román, 2021? 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar si se aplica adecuadamente el 

principio de imputación necesaria en los 

requerimientos acusatorios por el delito de 

agresión en contra de la mujer o integrantes 

del grupo familiar emitidos por fiscalías 

penales de San Román, 2021. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Analizar de qué manera se produce la

inadecuada aplicación del principio de

imputación necesaria en los requerimientos

acusatorios por el delito de agresión en contra

de la mujer o integrantes del grupo familiar

emitidos por fiscalías penales de San Román,

2021.

2. Identificar los factores que inciden en la

inadecuada aplicación del principio de 

imputación necesaria en los requerimientos 

acusatorios por el delito de agresión en contra 

de la mujer o integrantes del grupo familiar 

emitidos por fiscalías penales de San Román, 

2021. 

C1. Principio de 

imputación 

necesaria 

C2. Acusación 

por el delito de 

agresiones en 

contra de las 

mujeres o 

integrantes del 

grupo familiar 

− Requisito fáctico

− Requisito lingüístico

− Requisito normativo

− Delito de agresión

en contra de la

mujer o integrantes

del grupo familiar

− Actuación fiscal

SC1 

SC2 

SC3 

SC1 

SC2 



ANEXO 02. INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 

Título: “Aplicación de la Imputación Necesaria en Acusaciones por Agresiones 

Contra Mujeres o Integrantes del Grupo Familiar, San Román- Puno, 2021”. 

Entrevistado/a: ……………………………….……………………………………………. 

Cargo: ……….……………………………………………………………………………… 

Institución: …………………………………………………………………………………. 

Fecha:……………………. 

1. De acuerdo a su experiencia, ¿Considera que se aplica adecuadamente el principio

de imputación necesaria en los requerimientos acusatorios por el delito de

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar?, ¿Por qué?

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

2. En su opinión, ¿Cuáles son las causas por las que no se estaría aplicando

adecuadamente el principio de imputación necesaria?

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar si se aplica adecuadamente el principio de imputación necesaria en los 

requerimientos acusatorios por el delito de agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar emitidos por Fiscalías Penales de la provincia de San 

Román durante el año 2021. 

.



 
 

 
 

3. De acuerdo a su experiencia, ¿Considera que la narración de los hechos imputados 

en los requerimientos acusatorios por el delito de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar, emitidos por las Fiscalías Penales de la 

provincia de San Román, 2021, cumple con los estándares de la imputación 

necesaria?, ¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

4. En su opinión, ¿Considera que el lenguaje utilizado en la imputación realizada en 

los requerimientos acusatorios por el delito de agresiones en contra de las mujeres 

o integrantes del grupo familiar, emitidos por las Fiscalías Penales de la provincia 

de San Román, 2021, cumple con los estándares de la imputación necesaria?, ¿Por 

qué? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

5. En su opinión, ¿Considera que la calificación jurídica del hecho imputado en los 

requerimientos acusatorios por el delito de agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar, emitidos por las Fiscalías Penales de la provincia de 

San Román, 2021, así como los indicios y elementos de juicio que sustentan cada 

imputación, cumplen con los estándares de la imputación necesaria?, ¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2:  

Identificar los factores que inciden en la inadecuada aplicación del principio de 

imputación necesaria en los requerimientos acusatorios por el delito de agresión en 

contra de la mujer o integrantes del grupo familiar emitidos por Fiscalías Penales de 

San Román, 2021. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1:  

Analizar de qué manera se produce la inadecuada aplicación del principio de 

imputación necesaria en los requerimientos acusatorios por el delito de agresión 

en contra de la mujer o integrantes del grupo familiar emitidos por Fiscalías 

Penales de San Román, 2021. 



 
 

 
 

6. ¿Considera que el delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del 

grupo familiar no cumple con el principio de taxatividad?, ¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

7. En su opinión, ¿Considera que existen omisiones normativas para definir cada uno 

de los elementos configurativos del delito de agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar?, de ser el caso, ¿Cuáles son estas omisiones? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

8. En cuanto a la actuación de los fiscales penales de San Román, ¿Cuáles son los 

factores que inciden en la vulneración del principio de imputación necesaria? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

9. En su opinión, ¿Considera que la elevada carga procesal en las fiscalías penales 

incide significativamente en la vulneración del principio de imputación necesaria en 

los requerimientos de acusación por el delito de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar?, ¿Por qué? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1:  

Analizar de qué manera se produce la inadecuada aplicación del principio 

de imputación necesaria en los requerimientos acusatorios por el delito de 

agresión en contra de la mujer o integrantes del grupo familiar emitidos por 

Fiscalías Penales de San Román, 2021. 



 

 

ANEXO Nº 3 
 

MATRIZ DE VALIDACIÓN A JUICIO DE EXPERTO DE LAS CATEGORÍAS IMPUTACIÓN NECESARIA Y REQUERIMIENTOS 
ACUSATORIOS POR EL DELITO DE AGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

 
TÍTULO: Aplicación de la Imputación Necesaria en Acusaciones por Agresiones Contra Mujeres o Integrantes del Grupo Familiar, San Román- 
Puno, 2021. 

 
AUTORA: Florangel Quispe Apaza 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CATEGORÍA 
SUBCATEG

ORÍAS 
ÍTEMS 

Relación 
entre la 

categoría 
y la 

subcateg
oría 

Relación 
entre la 

subcateg
oría y el 

ítem 

Relación 
entre el 
ítem y la 
opción 

de 
respuest

a 

Observacione
s y 

recomendaci
ones 

SI NO SI NO SI  NO 

Imputación 
necesaria 

Requisito 
fáctico 

De acuerdo a su experiencia, ¿Considera que la narración de los 

hechos imputados en los requerimientos acusatorios por el delito de 
agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, 

emitidos por las Fiscalías Penales de la provincia de San Román, 
2021, cumple con los estándares de la imputación necesaria?, ¿Por 
qué? 

X  X  X 

  

Requisito 
lingüístico 

En su opinión, ¿Considera que el lenguaje utilizado en la imputación 
realizada en los requerimientos acusatorios por el delito de agresiones 

en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, emitidos por 
las Fiscalías Penales de la provincia de San Román, 2021, cumple 
con los estándares de la imputación necesaria?, ¿Por qué? 

X  X  X 

  

Requisito 
normativo 

En su opinión, ¿Considera que la calificación jurídica del hecho 
imputado en los requerimientos acusatorios por el delito de agresiones 
en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, emitidos por 

las Fiscalías Penales de la provincia de San Román, 2021, así como 

X  X  X 

  



 

 

los indicios y elementos de juicio que sustentan cada imputación, 
cumplen con los estándares de la imputación necesaria?, ¿Por qué? 

 

Requerimien
tos 

acusatorios 
por el delito 
de agresión 
en contra de 

la mujer o 
integrantes 
del grupo 
familiar 

Marco 
normativo del 

delito de 
agresión en 
contra de la 

mujer o 
integrantes 
del grupo 
familiar 

De acuerdo a su experiencia, ¿Considera que se aplica 
adecuadamente el principio de imputación necesaria en los 
requerimientos acusatorios por el delito de agresiones en contra de 

las mujeres o integrantes del grupo familiar?, ¿Por qué? 

X  X  X 

  

En su opinión, ¿Cuáles son las causas por las que no se estaría 

aplicando adecuadamente el principio de imputación necesaria? X  X  X 

  

¿Considera que el delito de agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar no cumple con el principio de 
taxatividad?, ¿Por qué? 

X  X  X 

  

En su opinión, ¿Considera que existen omisiones normativas para 
definir cada uno de los elementos configurativos del delito de 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar?, 
de ser el caso, ¿Cuáles son estas omisiones? 

X  X  X 

  

Actuación 
fiscal 

 

En cuanto a la actuación de los fiscales penales de San Román, 
¿Cuáles son los factores que inciden en la vulneración del principio de 
imputación necesaria? 

X  X  X 
  

En su opinión, ¿Considera que la elevada carga procesal en las 

fiscalías penales incide significativamente en la vulneración del 
principio de imputación necesaria en los requerimientos de acusación 
por el delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del 

grupo familiar?, ¿Por qué? 

X  X  X 
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